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A D V E R T E N C I A PRELIMINAR. 

Sale por fin á luz el Libro de la C á m a r a Real del Pr ínc ipe 
D . Juan, que la SOCIEDAD DE BIBLIÓFILOS ESPAÑOLES, cumpliendo 
con su lema, Ne majorum scripta pereant, libra de manos del 
olvido, sacándolo de manuscrito á impreso, y rescata de los vicios 
y de las alteraciones á que lo sujetaran numerosas copias, he­
chas en el transcurso de tres siglos. 

Para llevar á cabo esta no fácil empresa, la SOCIEDAD tuvo Ja 
dignación de escoger al que firma esta, á su juicio, inexcusable Ad­
vertencia, en la cual va á dar breve cuenta del desempeño de tan 
honroso encargo. 

Cumplidos van ya tres años desde que lo aceptó: circunstancias 
generales de todos sabidas, no menos que otras especiales, que no 
ignoran la mayor parte de nuestros consocios, han ido retrasando 
más y más la comenzada impresión de este libro , influyendo tam­
bién no poco en que su edición no salga tan completa ni correcta 
como se pretendía y acaso se hubiera logrado. 

La curiosidad é importancia de la obra, que justifican la elec­
ción de la SOCIEDAD DE BIBLIÓFILOS ESPAÑOLES, no hay para qué 
encarecerlas á los que la leyeren, ni para hacerlo han de necesitar 
estímulo cuantos á entender llegaren que trata de materias refe­
rentes á una de las más gloriosas épocas de la Historia de Espa­
ña, y que en ella se dibujan al vivo y con fidelidad no dudosa los 
rasgos de la Reina Católica, de su malogrado Primogénito—cuya 
muerte tanto cambió la faz histórica de aquella y posteriores cen­
turias—y de otros varios personajes, cuyos nombres suenan y so-
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narán siempre con halagüeño timbre en oídos españoles, Y esto, 
aparte de lo castizo y elegante del estilo, con una verdad de colori­
do, con una generalidad de asuntos, con un conocimiento, en fin, 
tan ínt imo y cabal, que en vano se buscarla en otro autor, ni en 
obra alguna de este género . 

La vida y escritos de Gonzalo Fernandez de Oviedo, que com­
puso este Libro, así como otras muchas obras de mayor aliento y 
varia erudición , n i se avienen al reducido campo del preliminar 
que aquí cuadra, n i competen á nuestra humilde pluma, cuando 
otras, y entre ellas una harto elegante y docta, los han traza­
do ya ( i ) . 

Cabría, sí, que hiciéramos un estudio comparativo del Libro de 
la Cámara , de las Ordinaciones de la Casa Real de Mallorca, de las 
de la de Aragón y de otros varios códigos de etiqueta palatina 
anteriores y posteriores, de cuyo trabajo pudiera acaso resultar 
más cabal conocimiento de la manera en qué fuéron desenvol­
viéndose las instituciones políticas y sociales en nuestra patria, y 
muy principalmente de cómo se transformó y emancipó el poder 
real, hasta llegar á convertir en humildes y ordenados satélites del 
sol, cada vez más radiante, de la Monarquía , á muchos orgullosos 
planetas que con él hasta entonces compitieran, llegando á veces 
á eclipsar sus luces. Esta evolución, en que tanta parte tuvieron 
los Reyes Católicos, se marca ya perfectamente en la situación 
que el Libro de la C á m a r a señala á todas las categorías sociales, 
desde las más humildes hasta las más encumbradas, y pudiera, 
repetimos, estudiarse en obras parecidas, publicadas u n a s é iné­
ditas otras, desde tiempos anteriores á la obra de Oviedo hasta 
los nuestros, en que, por contrario modo, hallamos á la dignidad 
real mermada en atribuciones, reducida en bri l lo, y compartien­
do en muchas partes por igual el poder con otras instituciones 

( i ) A d e m á s de las noticias publicadas por Alvarez Baena en sus Hijos de 
Madrid, y por a l g ú n otro, aludimos principalmente al importante trabajo, que 
sobre la vida y escritos de Oviedo, dio á luz el distinguido profesor D. José 
Amador de los Ríos , como preliminar á la e d i c i ó n , que puso á su cuidado la 
Academia de la Historia , á t l í General y Natural de l a s l n d i a s á e l propio A u ­
tor, impresa en Madrid, 4 vol., 4."> marca mayor, I 8 5 I . 
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que le son pares, cuando no se la sobreponen ó la reducen á la 
nulidad. 

Mas semejante tarea demandaba mayor espacio y más medios 
de los que ahora tiene á su disposición el que estas líneas traza, 
quien, por otra parte, entiende que la misión dé l a SOCIEDAD DE 
BIBLIÓFILOS ESPAÑOLES no consiste en formar escuelas, difundir 
teorías, ó ventilar cuestiones literarias, ni mucho menos filosó­
ficas ó políticas; sino en conservar, dándolas á luz, las obras i n é ­
ditas ó raras de todo linaje, con que nuestros antepasados ilus­
traron la pátria literatura, evitando así su desconocimiento ó 
pérdida: Ne majorum scriptapereant, como dejamos apuntado. 

En tal supuesto, cúmplenos, pues, limitar esta Advertencia á 
reseñar con brevedad la historia de la obra de Oviedo que publi­
camos; á enumerar sucintamente las diversas copias que de ella 
conocemos, y á dar cuenta, por úl t imo, de la forma material á 
que hemos sujetado su edición, y del Apéndice que le hemos 
puesto. 

Harto se colige el primero de los puntos enunciados, de las i n ­
troducciones á la primera y segunda parte y de otros pasajes del 
Libro de la Cámara . Sabemos además que el Autor de este habia 
pasado la mitad primera de su vida en las cortes de Europa qué 
más lucían en aquella época, y tratado en ellas á los hombres 
eminentes en Ciencias, Letras y Política, como á los poderosos 
magnates y á los héroes que florecían , principalmente en Casti­
lla, estado á la sazón el mis importante acaso de los del Conti­
nente, Habíase estrenado en el servicio de la casa de D. Alfonso 
de Aragón, segundo duque de Villahermosa, sobrino del Rey Ca­
tólico y hermano de D, Juan de Aragón, duque de Luna De 
aquella «escuela de Minerva y de Marte», como el mismo Oviedo 
llamad la casa de ambos duques, pasó, presentado por el de V i ­
llahermosa, al servicio de la Reina Católica, y posteriormente al 
de su malogrado pr imogéni to ,D, Juan, cuyo aprecio é íntima con­
fianza se conquistó muy luego. La inopinada cuanto sentida 
muerte de aquel Príncipe desvaneció como por magia la brillante 
córte que en su derredor comenzaba á formarse, y los fieles ser­
vidores que la componían desparramáronse á deshora, acogién­
dose unos á la clausura, muriendo otros de tristeza y marchando 
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varios á buscar la guerra ó correr aventuras en extrañas regiones. 
Este úl t imo partido siguió nuestro Oviedo, quien después de 
tres años pasados en Italia, «á veces al sueldo de la guerra, y otras 
vagando de unas partes y reynos en otras regiones,» y durante 
los cuales no descuidó el estudio, n i el trato con los principales 
escritores y artistas italianos, entró al servicio del rey de Ñ á p e ­
les, D. Fadrique, y cuando éste vió su reino dividido entre Espa­
ña y Francia, encargó al fiel Oviedo que acompañase á su herma­
na, la reina D," Juana, sobrina del Rey Católico y esposa que fue­
ra de Femando I I de Ñapóles, en cuyo servicio permaneció has­
ta el regreso á España de aquella Princesa, 

El dolor causado por la prematura muerte de su primera es­
posa, elegida poco después de aquel regreso, volvió á empujar á 
Oviedo al servicio de las armas, si bien no tardó en verse nueva­
mente agregado á la córte del Rey Católico, en empleos de distin­
to linaje; y cuando aquel prudente Monarca al admitir á su ser­
vicio al Duque de Calabria, pr imogéni to del ex-rey de NápoleSj 
procuró rodearle de caballeros de su entera confianza, fue des­
de luego elegido nuestro Autor, que había además pertenecido 
á la casa del Rey su padre, según queda ya indicado. Ligado así 
otra vez á la corte de España, abandonó Oviedo la milicia á la 
que proyectara volver, permaneciendo fiel, durante los distur­
bios y trastornos que ocasionó la muerte de D.a Isabel, al Rey 
Católico, quien aficionado á su estudio y erudición, le insinuó 
ya en 15o5 el deseo do que recogiese y compilase cuantas noticias 
concernían á los reyes de España desde los tiempos más remotos, 
empresa que, á pesar de todas sus vigilias, sólo pudo ver realizada 
veintisiete años adelante, y sin que estas .continuas tareas litera­
rias le impidiesen contraer un nuevo y más afortunado matrimo­
nio. Elegido en aquella época por el Rey Católico para volver á la 
guerra de Italia el Gran Capitán, quiso servirse de Oviedo como 
secretario, cargo que ejerció sólo algunos meses, por haber cal­
do una vez más Gonzalo Fernandez de Córdoba en la desgracia, 
que tanto y tan á menudo amargó la vida y defraudó los justos 
merecimientos de aquel herólco caudillo. 

A poco de restituirse á la córte del Rey Católico fue cuando 
Oviedo, deseoso de reponer su malparada fortuna, se alistó en la 
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expedición de Pedrarias Dávila á las Indias, donde había de co­
menzar una nueva, si no menos ilustre, útil y laboriosa fase de su 
vida, que no interesa á nuestro propósito reseñar y que ha sido, 
por otra parte, ya referida por el Escritor á quien antes aludimos. 

No parecerá, pues, extraño que el que tales escuelas cursára en 
la ciencia de la vida cortesana, el que habia servido á tantos y 
tan principales señores, el amigo de Colon, del Gran Capitán, 
del suave Sannazaro, del docto Pontano y de otros héroes, mag­
nates, literatos y artistas; el que además habia formado parte de 
aquella casa, modelo de enseñanza de príncipes, creada por la 
Reina Católica para su malogrado Hijo, y que áun hoy es digno 
objeto de nuestra admiración y estudio, fuese consultado por el 
emperador Carlos V, cuando concibió el deseo de que su hijo 
D, Felipe se criase y sirviese como se habia criado y servido el 
Pr imogéni to de los Conquistadores de Granada. Y tanto más, 
cuanto que consultadas al efecto muchas personas respetables de 
aquella época, remit iéronse todas á la experiencia y á la prodi­
giosa memoria de Gonzalo Fernandez de Oviedo, que habia ade­
más disfrutado la mayor intimidad y completa confianza, así de 
los Reyes Católicos como de au desdichado Hijo. 

Aprovechando, pues, en i 535 la estancia temporal en España 
de Oviedo, que habia venido como procurador de la ciudad de 
Santo Domingo, pidiósele informe, de parte del Emperador, por 
conducto de D. Fernando de Stúñiga, comendador mayor de 
Castilla, sobre la organización de la casa del Pr imogéni to de los 
Reyes Católicos, á cuya semejanza so quería montar la del prínci­
pe D,'Felipe, de quien Stúñiga era ayo ( i ) . Correspondió en se­
guida Oviedo á la consulta, con la prontitud y eficacia que de 
él eran de esperar, y áun se ofreció á detener su próxima partida 
para América, hasta evacuar cumplidamente el informe que se 
le demandaba. Mas como no se creyó necesario el cumplimiento 
de esta oferta, limitóse por entonces á enviar una breve relación, 
«de cinco ó seis hojas de papel,» con sólo aquello que de pronto 
se le vino á la memoria. 

No ha llegado á nosotros esta primera y sucinta relación, que, 

( i ) Véase pág, i . ' 



por otra parte, tampoco parece surt ió efecto alguno, n i hubo de 
dejar satisfecho á su propio Autor. Este volvió á España en fines 
de 154O, así á procurar la impresión de su His tor ia genera ly na­
tural de las Indias, como a entender en el despacho de algunos 
negocios relativos á la gobernación de la Isla Española, y anhe­
lando sin duda congraciarse con el Soberano, y sabedor de que el 
mismo deseaba que ampliase su trabajo relativo á los Oficios de 
la Casa Real (1), compuso el libro que, de su puño y letra, se con­
serva en la Biblioteca del Palacio Real de Madrid, sala 2.s, est, K, 
plúteo 5, 

Este códice, procedente de la librería del Colegio mayor de 
Cuenca, encuadernado en pasta ordinaria y escrito en 83 folios 
útiles en 4.°, de papel grueso, sin portada n i índice, es á no dudar 
el primero que redactó Oviedo, estando en Madrid durante el 
invierno de 1547, según consta en la especie de memorial con 
que termina el mismo, y en que, recomendando el pronto des­
pacho de los asuntos de la Isla Española, dice: «Y porque mi 
edad no es ya ni estos frios de Madrid, donde nascí, para ombre 
que ha xxxv años, en este de 1S4J, que estó sirviendo a sus 
Cesárea e Catholicas magestades e a vuestra alteza e sus proge­
nitores en Indias (2).» Y tenemos á este como el que primero 
redactó y escribió en limpio de su puño, porque la frase en este 
de 1S4J, que hemos puesto en bastardilla y parece indicar el 
año corriente al extender Oviedo este autógrafo, no se halla en 
ninguno de los otros dos, siendo además esta la única, de las nu-
morosas copias que hemos registrado y citaremos, que termina 
en la primera parte de la obra, Hállanse también en su texto al­
gunas menos noticias que en los posteriores, faltan varios datos 
y nombres propios, y áun se ven espacios en blanco, sin duda 
por no tener presentes Oviedo entonces cosas, que posterior­
mente recordó ó averiguó. 

Esta copia y las demás que, según dirémos, se conservan en la 
Biblioteca de Palacio no han estado á nuestra disposición para 
registrarlas, por más que no ignorásemos su existencia, hasta el 

(1) V . pág. 2. 
(2) V . pág. 135. 
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año próximo pasado, y cuando ya se hallaba terminada la impre­
sión del texto del Libro de la Cámara , y faltaba sólo la de una 
pequeña parte del Apéndice, y esta Introducción, en que, afortu­
nadamente y merced á la ilustración y franqueza literaria del an­
tiguo bibliotecario de Palacio, Sr. D. Manuel Carnicero y á la 
intervención del entonces jefe de la Comisión de Inventarios, nues­
tro consocio D. Gregorio Cruzada Villaamil, pudimos disfrutarlas. 
Sin el auxilio de estos señores, á quienes aquí prestamos el de­
bido testimonio de gratitud, en nombre de la SOCIEDAD DE B I ­
BLIÓFILOS ESPAÑOLES , hubieran continuado siendo inútiles nues­
tras antiguas y repetidas gestiones para penetrar en la Biblio­
teca de Palacio y careceríamos de los datos, que hoy nos per­
miten fijar la historia del Libro de ¡a Cámara , á través del déda­
lo inextricable de una docena de copias, tres de ellas autógrafas 
y todas con notables variantes y diferencias de consideración 
en el contenido, en el número y disposición de los capítulos y 
hasta en el título de la Obra. 

Emprendida formalmente esta, hubo de tomarle cada vez más 
afición Oviedo, que consideraba la materia importante y digna 
de «estar en la cámara de cualquier señor bien exercitado»; 
y aprovechando su estancia en Sevilla, á donde marchó huyendo 
del frió y para aguardar á su compañero de viaje el capitán Alon­
so de la Peña, que gestionaba en corte los asuntos de la Isla, de­
dicóse á escribir, durante el invierno de 1547 y gran parte 
de 1548 (1), una segunda copia, corregida en muchos pasajes, y 
adicionada con segunda parte, en que t ra tó de varios oficios 
cortesanos no contenidos en la primera. Esta copia, primera de las 
autógrafas que hubimos á la mano y que nos ha servido para la i m ­
presión, es á nuestro juicio la segunda que escribió el Autor, y ha 
venido á parar en la Biblioteca del Escorial, donde se conserva 
con la signatura jv. e. 8. 

Es un códice encuadernado en tabla forrada de piel con la­
bores y filetes en negro y oro, que conserva señales de haber te­
nido manezuelas ó broches, está escrito en 107 fólios en4.0, más 
la portada y tres de la tabla de capí tulos , de la letra de Oviedo, 

(1) V . pág. i38 . 
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perfectamente semejante en las tres copias autógrafas, con algún 
mayor detenimiento que la anteriormente reseñada, en papel 
un poco más fino, y con los epígrafes, iniciales y parágrafos de 
tinta roja. 

No hubo, sin embargo, de quedar satisfecha con esta refundi­
ción de su trabajo la infatigable laboriosidad de Oviedo, ni esta­
ban aún exhaustos los veneros de su inagotable memoria. Así que, 
posteriormente sin duda, pero sin que podamos determinar la 
época, dedicóse nuevamente á completar lo escrito, con muchos 
datos, noticias y aun capítulos enteros de que carecían los au tó ­
grafos anteriores, en un tercero, guardado también hoy en la B i ­
blioteca de Palacio, sala a.*, est. G., plút. 6, y que según Alvarez 
Baena, en sus Hijos de Madr id , fue regalado á Cirios I V por don 
Antonio Pisón, su lector, quien comprobándolo con el del Esco­
rial, tuvo ya ocasión de convencerse de que el suyo era «más d i ­
latado». 

Este códice, encuadernado en pasta común color de avellana, 
es también muy semejante á los otros dos autógrafos, y tiene 
como ellos portada, iniciales y parágrafos de tinta roja; el pa­
pel en que está escrito es más delgado, y contiene i32 fólios 
en4.0, inclusos el de la portada y cinco de la tabla de capítulos. 
A l principio lleva encuadernada una nota, en forma de volante, 
de letra de fines del siglo pasado ó principios del actual, que 
dice: «Ethiqueta que mandó guardar el Sr. Phelipe 11 á los xefes 
que hablan de conducir y llevar la serenísima señora infanta 
D." Cathalina su amada hija, quando la casó con el Serenís imo Ar­
chiduque de Saboya. Fue despachada en i3 de Junio, en la ciu­
dad de Barcelona del año 1585.—Está parece que se deduxo de 
la que S. M . tenia establecida en su Real Casa, y toda ella parece 
que es una misma.» Nada, sin embargo, contiene este volumen 
de lo que anuncia la nota, que en él se encuadernó sin duda por 
equivocación ( i ) , como ahora se verá. 

( i) E n la sala 2.*, estante K, p lú teo ñ de la Biblioteca de Palacio y al 
lado de una de las copias modernas del Libro de la Cámara , de que luego 
haremos m e n c i ó n , existe otro volumen en 4," menor, pasta, cuyo tejuelo 
dice: «Oviedo .—Etiquetas .» E l libro, sin embargo, solamente contiene, ade­
m á s de algunas relaciones de sucesos h i s tór icos , y de varias poes ías del 



XIII 

Comienza el manuscrito con una hoja, en que, de letra del si­
glo xvn, hay dos sonetos de D. Juan Vidarte : «criado de Su Ma­
jestad y contino de la casa de Castilla,» el primero á la coronada 
villa y corte de Madrid, y en alabanza del conde duque de Oliva­
res el segundo. Inmediatamente después de esta hoja sigue el 
autógrafo de Oviedo, en cuyas márgenes se ven algunas notas, 
escritas en el siglo xvn y que son, ó simples acotaciones para 
indicarlos asuntos tratados en cada plana, ó apostillas que con­
tienen noticias de algunas variaciones hechas en la organización 
y obligaciones de ciertos cargos de Palacio y mención de las per­
sonas que los hablan desempeñado ó desempeñaban al hacerse 
la anotación. 

Esta copia, la más completa sin duda de las autógrafas, no'ha 
podido ser consultada para la impresión de nuestro texto, según 
dejamos dicho; mas, afortunadamente, entre cuatro que existían 
en los manuscritos de la Biblioteca Nacional, y que con la mayor 
generosidad se nos han franqueado, habia, con la signatura T , 88, 
una, que hubo de sacarse de la citada 2. G. 6, de Palacio, en la 
primera mitad del siglo xvn, á juzgar por la letra y ortografía. 
Forma esta copia un libro en 243 hojas de pnpel en 4.0, pergami­
no, de escritura clara y gallarda, y hemos anotado cuidadosa­
mente, como se verá, todas las variantes que ofrecía, comparada 
con el códice jv. e. 8 del Escorial que nos ha servido de texto, 
supliendo así, sin saberlo, las notables omisiones que hubieran 
resultado por no habernos podido servir del códice 2. G, 6, de 

siglo xvi al xvn, la Etiqueta fijada por Felipe I I para su hija D . ' Catalina, 
á que se refiere el volante que hemos copiado, y que sin duda por equivo­
cac ión se co locó , como t a m b i é n la hoja de los sonetos de Vidartq que 
luego citamos, en aquel autógrafo , con el que nada tenia que ver, en vez de 
unir la al ú l t i m a m e n t e reseñado, cuando se encuadernaron ambos en una 
misma época, en idént ica pasta y tal vez por las mismas manos.—Digamos 
t a m b i é n aquí , de paso, que la etiqueta descrita por Oviedo nunca después 
l l egó á adoptarse, pues en el mismo ano de 1547, en 1u<: 'a redactó de nue­
vo y añadió , habia venido de Alemania el Duque de Alba, con órden del 
Emperador para poner la casa del Principe á forma y uso de la de B o r g o ñ a -
y el dia i3 de Agosto del propio año se c o m e n z ó D. Felipe á servir á la 
b o r g o ñ o n a , como lo refiere su criado Cristóbal Calvete de la Estrella Repar­
t i éndose los oficios de Palacio entre los más ilustres magnates de Cast i l la . 
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Palacio, con el que está conforme, salvas sólo las variantes orto­
gráficas. 

Además de las copias aquí reseñadas, hemos tenido á la vista 
para nuestra edición las señaladas E. n o y G. 62, en folio, y 
E. 2o5, en 4.0, todas en pasta y pertenecientes á la Biblioteca Na­
cional, no sin registrar también, cuando las hubimos á la mano, 
las %. K. 5., 2. G. 6. (distinta de la autógrafa que lleva la propia 
signatura) y 2. K. 6, de la Biblioteca de Palacio; todas en 4.0, 
pasta, y hechas en los siglos xvn y xvm, con mayor ó menor l i m ­
pieza y texto más ó menos completo, según el autógrafo de que se 
sacaron. No terminaremos esta enumeración sin mencionar, si­
quiera por gratitud, otra copia en4.0, hecha de gallarda letra dé la 
primera mitad del siglo xvn, que poseia y tuvo la amabilidad de 
regalarnos nuestro consócio el distinguido bibliófilo, Excmo. Se­
ñor. D . Feliciano Ramírez de Arellano, marqués de la Fuensanta 
del Valle, y que sirvió para el primer traslado, que luego cuida­
dosamente confrontamos con el autógrafo del Escorial, para fijar 
el texto que hemos impreso. Existen además, según el Sr. Rios, 
en la Biblioteca de la Academia de la Historia otras dos copias 
modernas, que no hemos visto. 

Hemos conservado escrupulosamente en esta edición la orto­
grafía y la puntuación de los respectivos originales, porque estos 
dos caracteres son, á nuestro entender, los que marcan mejor 
las épocas y garantizan la autenticidad de los documentos, ade­
más de los importantes datos que pueden suministrar al etimolo-
gista y al filólogo. Este respeto á la forma material del original 
lo hemos llevado en el l ibro de Ovied? hasta el punto de impr i ­
mir en tinta roja los epígrafes é iniciales, según se ven en el có ­
dice del Escorial que nos ha servido de texto. 

En el Apéndice hubiéramos podido publicar algunos más docu-
mentos relativos al príncipe D. Juan, pero nos ha detenido el te­
mor de hacer demasiado abultado este l ibro, á la vez que la con­
sideración de que no tenían con su texto tanta conexión como 
los que hemos impreso, ó habían ya sido publicados. Damos, sí, 
la relación del atentado cometido en Barcelona en el año 1492 por 
Juan de Cañamares contra el Rey Católico, porque de ella hace 
mención más de una vez el Libro de ta C á m a r a y no sabemos 
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que se hubiera publicado esta versión, que puede llamarse la 
oficial del suceso. 

Entre los documentos relativos á la boda de D. Juan y Doña 
Margarita, insertamos la relación de las joyas, ropas y muebles 
dados por el Príncipe á su Novia, aunque ya la publicara Glemen-
cin, en su Elogio de la Reina Católica, tomándola de una copia 
existente en la Biblioteca Nacional, por haberla nosotros sacado 
del original que se guarda en Simancas. De los demás documen­
tos comprendidos en el Apéndice, nada tenemos que añadir, pues 
nos parece que por sí solos se recomiendan. Habremos, sí, de con­
signar que la mayor y mejor parte de cuanto en este sitio publi­
camos ha salido, como puede verse, del ya citado Archivo general 
de Simancas, merced principalmente á la ilustración, diligencia 
y amistad de nuestros compañeros los empleados en aquel esta­
blecimiento, muy especialmente de los Sres. D. Francisco Diaz 
Sánchez y D. Francisco Romero de Castilla, quienes, no sólo se 
prestaron, al indicárselo, á buscar cuanto podia dar interés á la 
publicación de la SOCIEDAD DE BIBLIÓFILOS ESPAÑOLES, sino que 
se encargaron generosamente de las copias y de abreviar y dis­
pensar los trámites y gastos, en cuanto de ellos dependía. Reciban 
aquí nuevo testimonio de la gratitud de la SOCIEDAD, á la vez que 
el parabién por su digna manera de comprender y desempeñar 
la misión de guardadores y dispensadores de inapreciables teso­
ros diplomáticos que les está confiada, y ojalá que su ejemplo 
tenga siempre, como lo esperamos, imitadores en el Cuerpo de Ar­
chiveros Bibliotecarios y Anticuarios á que pertenecen. Por se­
mejante concepto debemos también algún homenaje, que ya en 
parte le hemos tributado en el lugar correspondiente, á nuestro 
maestro, el Sr. D. Juan de T r ó y Ortolano, que nos ha suministra­
do para el Apéndice algunos curiosos documentos, cuyos origina­
les figuran en la rica é importante colección diplomática, que años 
há está reuniendo. 

En cuanto al Glosario, que para la inteligencia de las palabras 
anticuadas ó de uso generalmente poco conocido , hemos creído 
deber añadir, preciso será que digamos algo, que disculpe su for­
ma y extensión, que difieren bastante de las acostumbradas en tra­
bajos de esta índole. En la imposibilidad de poner al texto de la 
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obra notas explicativas de muchas palabras y aún de pasajes en­
teros, tanto porque hubieran abultado mucho el volumen, cuanto 
porque en gran parte eran incompatibles con la forma de la edi­
ción, que exigia para las vanantes el lugar que ordinariamente se 
dadlas notas, hemos creido que podían suplir en algún modo 
esta falta las noticias que damos en varias dicciones del Glosa­
rio. Para la interpretación de estas hemos preferido, siempre que 
nos fue posible, la formación etimológica, usada con prudencia, é 
indicando á veces los errores á que el abuso de semejante proce­
dimiento ha conducido en ocasiones á los filólogos. De estos, he­
mos citado á los consultados ó seguidos, en los lugares correspon­
dientes. No comprendemos en el Glosario algunas locuciones 
anticuadas, como v. g., ciertos tiempos de los verbos, porque su 
uso es frecuente y no puede suponerse, sin agravio, que ignoren 
su sentido personas de regular instrucción y principalmente los 
que manejan obras como la presente. 

El retrato del príncipe D. Juan, con que se ilustra esta edición, 
está tomado de una preciosa tabla existente en el Museo Nacional 
de Pinturas, y descrita con el número 935, en la pág, 186 del Ca­
tálogo provisional, historial j r ratonado de aquel establecimien­
to, por su subdirector que fue, nuestro consócio D. Gregorio 
Cruzada Villaamil, Atribuye este hipotét icamente dicho cuadro 
al maestro Miguel Zitoz, que floreció en el úl t imo tercio del s i ­
glo xv, cuya existencia y su estilo, entre flamenco é italiano á la 
vez, nos ha revelado el inventario de los cuadros que pertenecie­
ron á D.a Margarita de Austria, pues en él. se registran unas ta­
blas, de igual índole y condiciones que la que nos ocupa, pintadas 
en la misma época y representando los propios retratos de sobe­
ranos y príncipes, ó sean los de los Reyes Católicos y sus hijos 
D. Juan y D." Isabel. Mandó pintar este cuadro el inquisidor Tor-
quemada, para colocarlo en el retablo de la sacristía del Convento 
de Santo Tomás de Avila donde está enterrado, y allí permane­
ció bás ta la supresión de las comunidades religiosas, siendo luego 
trasladado al Museo Nacional, hoy impropiamente reunido con el 
Ministerio de Fomento, ligurando en los momentos en que escri­
bimos en el despacho del Director de Instrucción pública. El asun­
to del cuadro, descrito por el Sr. Cruzada, es el siguiente: «En el 
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centro, en la mitad superior y en tercer término está sentada en 
un trono de piedra, de estilo gótico, la Santísima Virgen con su 
Divino Hijo en el regazo. En la otra mitad del cuadro, en pr i ­
mer término, se ven arrodillados los reyes D. Fernando y D. ' Isa­
bel, rodeados de S. Pedro Mártir , S. Agustín, Sto. Domingo de 
Guzman, el príncipe D. Juan, la princesa D . ' Isabel y el inqui ­
sidor Torquemada.» Por la edad que representan el Príncipe y la 
Princesa debió ser pintada de 1484 á 1486 esta tabla, cuyas di­
mensiones da el Catálogo así: Alto i,23.—Ancho 1,12. 

A l compendiar aquí estas noticias de un cuadro tan importan­
te, no debemos omit i r que de él sacó el distinguido académico, 
Sr. D. Valentín Carderera los retratos, que cree pintados en pre­
sencia de sus originales, de los Reyes Católicos y de sus dos hijos 
D. Juan y D. ' Isabel, publicados en la Iconograf ía Española , que 
por los años de 1860-61 dió á luz. En las respectivas monogra­
fías de dichos personajes ocúpase el Sr. Carderera detenidamente 
de la tabla en cuestión, cuyo autor presume, por su parte, que 
pudiera haber sido Fernando Gallegos, á quien algunos llaman 
el A . Durero castellano, que recorría las poblaciones de Castilla, 
desde Salamanca á Burgos, en los primeros años del reinado de 
D. Fernando y D.a Isabel, y de quien el abate Ponz, enumerando 
varias pinturas suyas, halla gran analogía entre ellas y las tablas 
que existían en Santo Tomás de Avila, compañeras de la que nos 
ocupa. 

De no pertenecer á éste, inclínase el Sr, Carderera á que 
pudiera ser obra de otro pintor contemporáneo, llamado Pedro 
Berruguete, que pintó la mayor parte de los cuadros del retablo 
de la Catedral de Avila, precisamente por los años en que se dió 
principio á la obra del Convento de Santo Tomás , y que según 
Cean Bermudez, fue luego pintor de Felipe el Hermoso. 

No debemos tampoco pasar en silencio un curioso incidente 
relativo al retrato del príncipe D. Juan, que el Sr. Carderera re­
fiere en los siguientes té rminos : «El aventajado artista que res­
tauró tan preciosa tabla tres años después que la dibujáramos, 
descubrió al limpiarla algunas cosas que estaban debajo de la 
pintura exterior y cubiertas con el repintado ó retoques, hechos 
á nuestro entender, aunque más tarde, por el mismo autor del 
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cuadro. A l llegar el restaurador á la cabeza del príncipe D. Juan, 
vió traslucirse otra cabeza pintada debajo de la aparente. Rascada 
buena parte de esta, no sabemos si bien aconsejado, pareció la 
que hoy se vé en el cuadro, representando la fisonomía del Prín­
cipe, más mozo todavía, cubierta su cabeza con una donosa gor-
rita de terciopelo carmesí, tal como hoy se presenta (cual nos­
otros le publicamos) y su cabellera de color más rubio del que 
antes tenia. Nos hemos persuadido de que llegado el Príncipe á 
algunos años más de edad, sus excelsos padres encontrarían irre­
verente la efigie de su hijo con la cabeza cubierta, y por esta 
causa mandarían repintarla casi de nuevo y borrando la expresa­
da gorra sin destruirla. A pesar de eso, hemos creído oportuno 
conservar nuestro primer dibujo, como más característico y como 
memoria, puesto que fue borrado por el restaurador.» 

Diremos para terminar que además de estos dos retratos, algo 
diferentes entre sí, como queda dicho ypuede verse comparando 
el de la Iconograf ía con el nuestro, el Sr. Garderera ha publicado 
también en su obra el dibujo de la estatua yacente del Pr íncipe 
en su mausoleo, que existe en el Convento de Santo Tomás de 
Ávila. El Sr. Garderera describe á la vez con datos y noticias 
muy curiosos aquel monumento tan insigne, así por la elegancia 
de su traza como por lo excelente de su trabajo, que mereció á 
su autor Domenico Alessandro, florentino, que los albaceas del 
Gardenal Gisneros le encargasen el que debia guardar los restos 
mortales de este eminente Prelado; si bien, por fallecimiento del 
estatuario florentino, lo concluyó B. Ordoñez, ayudado de T o m á s 
Forné y otros, según se admira hoy en la Magistral de Alcalá de 
Henares. 

El facsímile de la letra del Príncipe se ha sacado del documen­
to I I . — A . del apéndice, á cuyo frente se coloca para facilitar la 
lectura. 

Gon esto ponemos ñn á nuestra tarea, si con satisfacción in ­
mensa por haberla dado cima, con no pequeño disgusto por la 
imperfección y lentitud con que la hemos desempeñado. Distinto 
fue nuestro propósito al emprenderla, grandísimo nuestro deseo 
de prestar algún servicio al público y en particular á la SOCIEDAD 
DE BIBLIÓFILOS ESPAÑOLES, uno de cuyos primeros fundadores 
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nos cupo la honra de ser; la suerte lo ha dispuesto de otra mane­
ra y solamente nos resta la esperanza de que la indulgencia del 
lector pueda acaso librarnos de la nota de presunción ó temeri­
dad, sin hacernos incurrir completamente en la de ignorancia ó 
descuido. 

J. M . ESCUDERO DE LA PEÑA. 

3o de Setiembre de 1870. 





SIGUESE VNA BREUE RELACION DELOS OKEIUOS QUE 
OUO EN LA CASA URBAL DEI. SERBNItSIMO PRINCIPE DON JOHAN, DE 
GLORIOSA MEMORIA , PRIMOGENITO HEREDERO DELOS MUY AL.TOS V 
CATHOLICOS REYES DON P'EKNANDO E DOÑA ISABEL, QUE GANARON Á 
GRANADA E ÑAPÓLES E NAUARRA & , SEGÚN LO ESCRIUIO K vino KI. 
CAPITAN GONOALO FERNANDEZ DE O u i E D O E VAI.DÉS, AT . I :AVI>1; DK 

LA FORTALEZA DELA 9IBDAD E PUERTO DE SANCTO DOMINGO , DK 

LA ISLA ESPAÑOLA, CRONISTA E HISTORIADOR DÉLAS INDIAS, 
ISLAS E TIERRA FIRME DEL MAR 0 9 E A N O , POR LA CESÁREA, 

K CATHOLICAS MAGESTADES DEL EMPERADOR DON CARLOS 
E DELA REYNA DOÑA .IOHANA SU MADRE, NUESTROS SE­

ÑORES, E ANTIGUO CRIADO DELA CASA REAL DE GAS 
TILLA E VNQ DELOS DELA CAMARA DEL MISMO 

PRINCIPE DON JOHAN. EL QUAL TRACTADO O 
SUMARIO REPORTORIO DIRIGE (EL DICHO 

AUCTOR) AL SEREMSSIMO PRINCIPE DON PHK-
LIPE, NUESTRO SEÑOR, SEGUN PARESCE POR 

LA PRESENTE INTRODU(;iON, QUE 
D1ZK DESTA MANERA. 

M U Y A L T O E M U Y P O D E R O S O S E Ñ O R : 

E l año de m i l i e quinientos e t re inta e cinco 
años déla na t in idad de nuestro rredemptor 
Jesuchristo, cuesta v i l l a de M a d r i d (donde 

y o nasci) me hal lé a l tiempo que el Emperador , nuestro 
s e ñ o r , p a r t i ó desde ella pa ra efectuar la glor iosa 
empresa déla Goleta e Tune^ en A f r i c a , donde su 
magestad, siruiendo a Dios e ensalcando nuestra sáne­
la f e catholica, quedó vencedor e los infieles vencidos. 
Y desde a dos o tres dias que su magestat era sa l i -



4o de aqi t i , me embió a l l amar vuestra aliena, para 
queyo informase a don Johande S t ú ñ i g a comendador 
mayor de Cas t i l l a , su ayo, déla orden que se tuno 
enla casa e seruicio del pr incipe don Johan, m i señor . 
P o r que, según el Comendador A í a y o r (entonces) me 
d i x o , la voluntad de Cesar fue que vuestra alterase 
criase e sintiese déla manera que se tuno conel P r i n c i ­
pe su t i o , e que p o r la i n f o r m a c i ó n , que el Comenda­
dor M a y o r tenia , todos aquellos con quien hauia ha­
blado , inquiriendo lo que eneste caso se denla saber, 
se avian r r e m i t i d o a m i , e conellos el Conde de M i r a n ­
da, su hermano, le avian certificado que y o le s a b r í a 
de \ i r lo que v i como criado déla c á m a r a de aquel g lo ­
rioso Pr inc ipe : en lo cual y o seruir ia mucho a vuestra 
altera. Y en la verdad y o satisfice a l Comendador M a ­

y o r , enlo que a m i memoria occur r io , enlas cosas que 
me p r e g u n t ó ; y como y o es taña p o r p rocurador (como 
agora) déla ciudad de sáne lo Domingo, déla Isla Espa­
ñola e thenia m i despacho para me boluer a las Indias, 
(no obstante esso) me ofresci a no me p a r t i r e quedar 
aqui en seruicio dev. a., hasta dar mas rra^on délo de 
aquel tiempo passado; e el Comendador M a y o r me 
d ixo que no era menester, sino que p o r el camino, 
desde aqui a Seuil la , y o ocenrriese a m i memoria , e 
desde'alli antes de m i embarcac ión le escriuiese lo que 
enel caso me acordasse (demás de lo quele dixe) . Y 
asi lo l i i{e e le embié vna rrelacion de cinco o seis ho­
jas de papel, en que dixe breue mente aquello de que y o 
me a c o r d é ; e creo que no fue ron inví i les las cosas que 
aquella carta conthenia, p a r a la casa e o rd ina r io serui­
cio de v. a. 

^Después que en el mes de nouiembre, año de i S j j S 
p rox ime passado, l legué a esta corte, he sabido que 



s e r á v. a. sentido de m i , s j rrenouase o despertasse m i 
memoria e x e r c i í a n d o l a en escr iuir lo que toca a los 
officios de su r r e a l casa. P o r tanto he acordado de 
poner eneste breue tractado lo que se vsó en m i tiempo 
enla c á m a r a r r e a l , p o r que sospecho que s e r á prouecho-
so en todo o en par te para que v, a. sea seruido, e se 
cont inué p o r aquel thenor quel Emperador, nuestro se­
ñ o r , quiso s ign i f icar , de su t i o , p a r a que v. a. se criassc 
e mejor le siruiessen, como a verdadero principe de Cas­
t i l l a , tomando delante el dechado ques dicho. 

Enlos officios déla gouernacion o hacienda, en gene­
r a l , se ré breue o d i r é poco, p o r que m i intento p r i n c i ­
p a l es hablar enlos déla puerta adentro de palacio,pues 
quelos de fue ra (como es notorio) otros enellos curssa-
dos los s a b r á n mejor explicar, pero como f o serui enla 
c á m a r a , de aquello tengo mas noticia. Ávn que como 
viejo e cansado, s e r á p o s s i b l e que, de m i memoria tras­
p o r t a d o , incur ra en a l g ú n oluido délo que v i . Con 
todo este inconuiniente (ques grande), pienso que a l 
presente a j pocos ombres biuos questo puedan testifi­
car mejor que y o , que f u y vno délos que s i ruieron a l 
Pr incipe, m i s eño r , enel officio que he dicho. Caso que 

y o d iga alguna cosa breue o p r o l i x a mente, o en algo 
me descuide enesta in fo rmac ión , la culpa s e r á del 
tiempo mucho que hd que p a s s ó aquello que quisse de-
% i r , y no s e r á la inaduertencia de m i voluntad, que es 
acertar a seruir a v. a. A s i que encomendándolo todo a 
Dios, p r o c e d e r é , mediante su diuina bondad, p o r estilo 
común y llano, destinguiendo los par t iculares officios 
rreales de que v. a, deue ser informado (digo del tiem­
po p r e t é r i t o ) ; e s i a bueltas deso tocare en otras cosas, 
no s e r á inconueniente que v. a. sepa lo que enel tiempo 
passado se v só , n i fue ra déla materia del seruicio co-



t ed ip io que en su casa r r e a l a l presente se exerci ta ; asi 
p o r quelas materias semejantes deleytan oyéndolas , 
como p o r que se conosce p o r tales avisos lo quel t iem­
po va trocando, enmendando, o es t ragando;y avnpara 
aduer t i r e estar sobre aviso y entender y proueer lo 
que se deue enmendar y apercebir enlos casos occur-
rientes, según el tiempo e cal idad e f o r m a délos offi-
gios. 

eÜea v. a. de su espacio estos mis memo7~iales, e s i r -
uase de m i desseo, ques mas copioso e perfecto que mis 

rrenglones, e tenga p o r cierto que m i voluntad es 
acertar en todo a sen t i r a v . a., cuya r r e a l 

persona prospere Jesuchristo a su sáne ­
lo seruicio e p o r tantos tiempos y 

déla manera que vuestro r r e a l 
c o r a c o n dessea. 



' D e l officio J e l m a y o r d o m o m a y o r 

M UCHOS son los officios e ministros dellos enla 
casa rreal, e grandes preheminencias e aucto-
ridad tienen, e yo no sabré dar tan puntual 

rrazon e noticia en todos ellos como quema , para Ueuar 
bien ordenado este tractado ; pero tocaré con breuedad 
los officios en que yo fuere menos diestro, e alargar­
me hé o diré mas particular mente de aquellos de 
que tengo mas noticia, e discurriré por los tales vno a 
vno, rrelatando.lo que a cada officio conuenga. Y prime­
ra mente del officio del mayordomo mayor , cuyo nom­
bre en sí él mesmo dizc ques el mayor déla casa, 
(entre los officiales della enel seruicio déla persona rreal). 
Tuuo este officio en casa del Pr ínc ipe , mi señor, don Gu­
tierre de C á r d e n a s , comendador mayor de L e ó n , (que 
asi mesmo era contador mayor de Castilla, deles Reyes 



Catholicos) ( i ) ; e en su lugar seruia de mayordomo vn 
ombre hijo dalgo e onrrado, llamado Patino, muy enten­
dido c solícito e de buenos mér i tos . E l qual se exer^itaua 
principal mente enel gasto déla mesa e plato de su alteza 
e despenssa e rraciones e gastos ordinarios dclacasa rreal, 
cotediana mente o a la jornada, enlo mandar e proueer.. 

H a de thener el dicho theniente de mayordomo ma­
yor muy sabido lo que gasta el despenssero ordinaria 
mente, y enlo afessorio asy mesmo no se ha de descuy-
dar , e entender por menudo e entera mente el prescio 
de todas las cosas, junta mente con el veedor, e ha de 
ser muy obedescido e acatado de todos los officiales, 
por que es sobre todos, ecepto sobre los secretarios e ca­
marero, por que estos dos son de otra calidad, e asi mis­
mo el cauallerizo mayor e contador mayor e cacador 
mayor e montero mayor , por que estos quatro officios 
o cinco (e avn otros) son distintos en sus preheminengias 
como adelante se d i r á ; pero enlos officios inferiores de 
casa, el mayordomo mayor los precede e los manda pa­
gar , e su theniente los ha de tener en paz e conoscer de-

( i ) Según refiere Salazar de Mendoza en el Origen de las d i g ­
nidades seglares de Castilla y León , Vib. I V , c. i.°, este D. Gu­
tierre de Cárdenas , maestresala de la Reina Católica y que t omó 
mucha parte en su casamiento con el Rey , llegó á tener tanta 
mano durante aquella época en el gobierno de estos reinos, que 
se cantaba la siguiente copla : 

Cárdenas j - el Cardenal 
Y Chacón y F r a y Mortero 
Traen la corte a l retortero. 

El Cardenal, era D. Pedro González de Mendoza, arzobispo de 
Toledo y á quien se apellidó el Gran Cardenal de E s p a ñ a ; Cha­
cón , D . Juan Chacón , contador mayor de Castilla, y Fray Mor­
tero, D. Alonso de Burgos, obispo de Falencia, confesor de los 
Reyes y fundador del colegio de San Gregorio de Valladolid. 
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los debates e diferengias que ouieren vno con ot ro , en 
rrazon de sus officios, e los ha de determinar e abenir, 
e han de estar por su determinación e parescer; e al des­
obediente puede suspender e avn despedir e quitar délos 
l ibros , avn que eso no lo haze sin consulta del principe. 

Los títulos de todos los officiales déla casa rreal, qucs-
tán asentados en libros, van señalados déla r rúbr ica de 
su firma del mayordomo mayor. Es officio, como he di­
cho, grande e notable e muy ncscesario, e v i muchas 
vezes que si el mayordomo mayor se halla delante al 
tiempo qucl principe come o cena (avn que otros gran­
des señores de tí tulo se hallen ay) , él seruia su officio de 
mayordomo mayor enlas fuentes. 

Déla despenssa del principe tenia por su officio toda la 
cera que conuenia, de hachas e velas para su proprio ser-
uicio e mesa, e otros prouechos e derechos e rracioncs 
déla despenssa: lo qual rremito a los que han seruido 
eneste officio, de thenientes. Tuuo el mesmo officio su 
hijo pr imogéni to del Comendador M a y o r , don Diego 
de C á r d e n a s , duque primero que después fue de Maque-
da, e siruio como tal mayordomo mayor a la rreyna 
doña Johana, nuestra Señora , abuela de v. a., e thenia su 
theniente en Tordcsillas, adonde su magestat se rretruxo 
a b iu i r , por sus enfermedades. 

Todos los libramientos e preuilegios e cosas, que se han 
de pagar déla hazienda rreal , han de estar señalados o 

firmados déla mano del mayordomo mayor, para 
ser válida la tal l ibranca, sin la cual firma no 

se admite n i es ávida por buena la paga, 
ni los contadores mayores de cuentas 

la passaran a los thesoreros e 
pagadores en ninguna 

m a n e r a . 



:/)clns scvs njj icios p r i n c i p a l e s que se acos tumbra 
dí 'y i r que a y en C a s t i l l a e que preceden a todos 

\ COSTÚMBEASE a dezir entre vulgares (y es asi 
/ - - \ verdad) que seys officios ay en Castilla, debaxo de 

Á \ los quales anda toda la señoría e obidiencia de 
aquestos rreynos c feptro r r ea l , con los otros officios i n ­
feriores que son preferidos de aquestos. 

Rey. 
Principe o Ynfante eredero. 
Arcobispo de Toledo. 
Maestre de Sanctiago. 
Mayordomo Mayor. 
Contador Mayor . 

Pero por que la rrazon desto mejor se entienda, con 
breuedad se dirá y con pocas palabras, de cada vno des-
tos seys grados, alguna cosa. 
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E l officio de rrey es el superior y el mayor de todos los 
suso dichos, por que, después de Dios, tiene el primero 
lugar, y ha de ser amado e seruido, e obidiente mente 
rreuerenciado e temido, e con mucha lealtad e entera 
verdad constante mente seguido _e, en presencia o en 
avsencia, con limpieza de ánimo contentado, por que 
enello se sirue Dios, e nascemos los subditos obligados 
en saliendo del vientre déla madre (a lo menos desde 
quel ombre tiene conoscimiento) para ello, y es la se­
gunda doctrina quel padre deue enseñar a su hi jo , des­
pués déla de Dios. Este officio, asi como es el mayor e 
mejor de todos, asi es el mas trabajoso o de mayor peli­
gro , y asi somos todos obligados a rrogar a Dios le dé 
vida e entendimiento para bien rregirse e gouernar sus 
rreynos. 

E l officio del principe o infante eredero tiene el segun­
do lugar después del r rey , al qual somos obligados de 
seruir e amar como segunda persona e señor natural e 
superior sobre todos los d e m á s , pues que es elegido por 
Dios para rreynar después de su padre, y asi deue ser 
acatado e con toda fidelidad festejado e obedescido en su 
grado e segundo estado. 

E l arzobispo de Toledo es primado délas Españas e 
principe déla Yglesia de Dios enella, e tiene el primero 
lugar enlas cosas spirituales e el primero voto, después 
del rrey e del principe, enlas Cortes e es chanciller mayor 
de Castilla. 

E l maestre déla Orden e Caualleria de Sanctiago es 
el que precede a todos los otros maestres délas ordenes 
militares de Castilla, asi como Calatraua e A l c á n t a r a , e 
a todos los otros señores , grandes o caualleros de tí tulo 
destos rreynos, por su gran rrenta e estado e antigüedad^ 
pero ya esta casa está inclusa debaxo déla administra-
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f ion perpetua del geptro rreal de Castilla ( i ) . Enla qual 
dignidad yo v i al postrero maestre de Sanctiago, don 

Alonso de Cárdenas-, e por tanto no ay para que nos 
detengamos enesto. Enlo que toca al officio 

de mayordomo mayor, ya está dicho de 
suso lo que conuiene; queda 

agora que se diga. 

( i ) Se refiere á la incorporación de los tres grandes maestraz­
gos á la Corona, ó sea á su administración, primeramente vita­
licia y después perpétua, concedida á los Reyes Católicos por los 
Papas Inocencio V I I I y Alejandro V I . 



' 'Del contador m a y a r de C a s t i l l a . 

E S T E offi^io tuuo enla casa rreal del principe don 
Johan, m i señor , Johan Velazquez de Cuél lar , des­
pués que a s. a. se le asentó casa en Almacan, 

año de m i l i e quatrocientos e nouenta e seys años , que 
se hizieron sus libros; por que hasta entonces todos los 
que al Principe seruiamos es tañamos con títulos déla 
Catholica Reyna su madre, e nos pagaua el secretario 
Franfisco Ramí rez de M a d r i d , e avn él nos pagó hasta 
el fin del siguiente año de 1497 años , que fue enel que 
Dios lleuó a su gloria al Principe; y avn que era thesore-
ro del P r in f ipe Goncalo de Bae^a, nunca pagó la casa 
del Principe sino el dicho Secretario. Después délos días 
del Principe, el Rey e la Reyna Catholicos hizieron con-
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tador mayor de Castilla al dicho Johan Velazquez ( i ) . E l 
qual officio es muy grande, por quel contador mayor 
tiene la n íano e es superior enla hazienda rrcal (e masa 
que dizen) délas rrentas ordinarias-, e contadores mayo­
res, que antigua mente fue vno solo, e después fueron 
tres (2). Los quales arriendan las rrentas rreales, e admi­

ten los encabecamientos e dan los rrecudimientos, e tie­
nen grandes salarios e prouechos e mucho mando 

enel rreyno, e pueden aprouechar a muchos 
con su officio, el qual es, como tengo 

dicho, de grande importancia y 
estado enla casa rreal. 

(1) La copia que, con la signatura T . 88, se guarda en la Bibl io­
teca Nacional, dice : "Y allí en Almacan, quando dicho es que se 
le dio casa al Prinfipe por si, le dieron sus padres veynte y tan­
tos cuentos de rrenta, con fiertas villas y jibdades y sus ju r id i -
ciones, y fue declarado Johan Velazquez, como tengo dicho, por 
contador mayor». 

(2) T . 88: «en los tiempos passados huuo en Castilla vn solo . 
contador mayor, y andando el tiempo, fueron tres.» 



-Del officio de l contador m a y o r d é l a despenssa 
e n aciones d é l a casa ¡ r e a l . 

E S T E officio tuuo Goncalo Chacón , el viejo, señor de 
Casarruuios del Monte , asi déla casa déla Reyna 
Catholica, como del Principe : e para después de 

los dias de Chacón , thenia merced e expectatiua del mismo 
officio su nieto don Goncalo Chacón. Seruia este officio 
enla casa del Principe vn ombrehijo dalgo, de auctoridad 
e virtuoso, que se dezia Torres de Murzia . Officio es gran­
de e muy principal enla casa rreal. Señala los títulos de 
los ofíicios, e libra las rraciones déla despenssa que se dan 
en dineros, e con su auctoridad e libramiento se dan las 
rraciones ordinarias a los quelas tienen de aver, por 
mandado e merced del principe;, en su despensa. Enel 
qual officio no me quiero ocupar, por que el exercicio e 

vso deste offifio es muy notorio e vsado, e ay otros 
muchos que mejor d i rán lo que a este 

of f ic io le c o m p e t e . 



^Del ojf ic io de l c amare ro m a y o r c o/ros nffícios 
que se e x e r c i t a n e m i l i t a n cerca d é l a persona 

r r e a l de s. a. 

G RANDE es e délos mejores e délos mas prche-
minentes officios déla casa rreal, el de cama­
rero , asi en honor como en prouechos. Tanto, 

que es opinión de muchos ques el mejor offifio déla 
casa r rea l , porque es mas continuo e conuersable cerca 
déla persona delpcinfipe: e conuiene que esté en per­
sona de buena sangre, generoso e natural mente noble 
e aprouado en virtudes •, por que como es dicho, es mas 
ordinaria mente visto antel principe y siempre el tal 
es su secreto consejero. L a elecion del qual deue m u ­
cho mirar el r r ey , para que sirva a su p r imogén i to , 
e que de sus costumbres, habilidad e consciencia se 
tenga el concepto e espiricncia que se deue tener, por 
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que, en fin, según las costumbres que tienen aquellos 
que con los niños (y avn con los de mas hedad) con-
uersan, tales se tresladan e imprimen enlos que han 
de ser doctrinados y enseñados desde su puericia, A este 
tal camarero (siendo el que deue) no sola mente son 
obligados los padres y progenitores del principe, mas 
todos, c o m ú n mente, los subditos y uasallos y naturales 
de sus rreynos. A l proposito délo qual aquellos Catholi-
cos Reyes, de buena e sancta memoria, deseando que el 
Principe, su hijo, se criase como sucesor que esperaua ser 
de tales padres, dieronle por ayo a Johan (Japata, co­
mendador de Hornachos, natural desta vil la de Madr id , 
cuñado del maestre de Sanctiago, don Alonso de Cá rde ­
nas, ombre conuiniente para tan alto cargo, por las 
grandes partes de cauallero que en su persona concur-
rien ; que fue gran bien para el loable principio e enseña­
miento déla crianza del Principe. 

Después que Johan Qapata m u r i ó , touo el mismo car­
go don Sancho de Castilla, señor de Herrera de Va l de 
C a ñ a s , que fue vno délos diez caualleros diputados para 
la ordinaria compañía dcla persona del Principe, los f i n ­
co ancianos e los cinco mancebos (pero nobles todos ellos); 
e m a n d ó la Reyna que nunca faltase vno o dos délos mas 
viejos (allende del ayo) estando o no estando Johan Ca-
pata presente conel Principe. 

Estos eran: el dicho don Sancho de Castilla, que por 
su edad e loable ancianidad era el primero. E l otro era 
Pero N u ñ e z de Guzman, que después fue clauero de Ca-
latraua e m u r i ó comendador mayor de aquella Orden, e 
después que nascio el serenissimo infante don Fernando, 
ques agora rrey délos Romanos e Vngria e Bohemia (tio 
de v. a.) fue su ayo e le crió. 

E l tercero fue Johan Velazquez, que primero siruio de 
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maestresala y después fue contador mayor del Principe, 
como tengo dicho. 

E l quarto fue Johan de Calatayud, que siruio de ca­
marero a su alteza. 

E l quinto destos ancianos fue don frey Nicolás de 
Guando, comendador de Lares (déla Orden de Alcán ta ­
ra) , que fue después gouernador e capi tán general enlas 
Yndias, e m u r i ó comendador mayor de su Orden. 

Los caualleros mancebos, diputados para la compañía 
del Principe, fueron-, H e r n á n Gómez de A u l l a , señor de 
Vil latoro e Naualmorcuende, capi tán general, que fue 
después , déla Cesárea Magestat enla guerra de Güeldres , 
e m u r i ó en Flandes. 

Don Diego de Castilla, cauallerizo mayor del Princi­
pe, pr imogéni to del dicho don Sancho, el ayo. 

Don Sancho de Castilla, el mancebo, maestresala del 
Principe e segundo hijo de don Sancho, el ayo. E l qual 
don Sancho, el mogo, fue, después délos dias del P r i n ­
cipe, el alcayde que defendió a Salsas contra el exército 
de Francia, año de 1 5 o 3 , e biuiendo el Principe, fue su 
maestresala. 

E l quarto destos caualleros fue don Luys de Torres, 
hijo del condestable de Castilla, Miguel Lucas de Tranco. 
E l qual don Luys fue vno délos gentiles e atauiados ga­
lanes de su tiempo e que mejor se ves t í a ; e como lleuó 
Dios al Principe a su gloria , se metió frayle déla Orden 
de sanct Francisco, enla qual m u r i ó sancta mente. 

E l quinto destos caualleros fue H e r n á n , duque de Es­
trada, maestresala del Principe. 

Demás destos diez caualleros, diputados para lo que es 
dicho, tuno el Principe e se le dieron mas officiales, no­
bles caualleros, para el seruifio de su mesa,que fue­
ron : el comendador Luys de Quintani l la , su maestresa-
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la ( i ) , e mossen Jaume Ferrer, trinchante (2), que después 
délos dias del Prinfipe, fue corregidor déla cibdad de T o ­

ledo, e don Yñigo de Gueuara, trinchante asimismo, 
e otros se fueron acrescentando 

con su edad, que seria 
largo de dezir. 

(1) T . 88 a ñ a d e : «y mosen Sorell, valenciano, asi mismo fue 
mastresala.» 

(2) T . 88 añade : "que también era cauallero valenjiano.» 



- Pajes. 

P AJES del Principe fueron los hijos deles grandes e 
principales caualleros de aquestos rre3'nos \ alo 
menos, no se acuerdan ombres (ni se halla es-

cripto) que en casa de a lgún principe délos passados, 
en E s p a ñ a , le ayan seruido pantos ni tales en numero, 
ni de tantas rrentas e casas tan principales erederos. Los 
quales fueron estos. 

Don Garda de Toledo, pr imogénito del duque de A l ú a , 
don F a d r í q u e , primo del Rey Catholico. A l qual don 
Garfia le mataron los moros en los Gerues ( i ) , año de 
m i l i e quinientos e diez, con otros muchos christianos. 
E l qual don Garcia fue padre del duque de A l ú a , don 
Fernandaluarez de Toledo, que oy es. 

( i ) T . 88: Gelbcs. 
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Don Pero Fernandez de Cordoua, pr imogéni to erede-
ro del famoso e valiente cauallero don Alonso de A g u i -
lar , que mataron los moros que se rrebelaron en Lanja-
ron e enla Sierra Bermeja. E l qual don Pedro fue des­
pués el primero marqués de Priego e Monti l la . 

Don Pedro G i r ó n , primogénito eredero del conde de 
Vreña , don Johan Tellez Gi rón , e después délos dias de 
su padre, se l lamó el duque don Pedro. 

Don Pedro Fajardo ( i ) , que después fue el primero 
m a r q u é s délos Velez. 

Don Francisco de Stúñiga (2) e Auellaneda, conde de 
Miranda. 

Don Alonso de Sotomayor, conde de Benalcacar, pa­
dre que fue del segundo duque de Béjar. 

Don Pedro Manrr ique, conde de Paredes de Ñ a u a . 
Don Fernando de Bouadil la, hijo délos primeros mar­

qués y marquesa de Moya. E l qual don Fernando fue des­
pués el primero conde de Chinchón. 

Don Esteuan de Au i l a , que fue padre del primero mar­
qués délas Ñ a u a s . 

Don Garda Manrr ique, primogénito del conde de 
Osorno, don Pedro Manrr ique, comendador mayor de 
Castilla (3). 

(1) T . 88: añade aqu í : «hijo mayor del adelantado de Murcia, 
don Juan Chacón.» 

(2) T . 88 omite: «Stúñiga. » 
(3) T . 88 añade: «El qual don Garfia fue después conde de Osor­

no y presidente del consejo de las Ordenes de Santiago, Calatraua 
y Alcántara.»—La misma copia intercala entre este paje y el que 
le sigue en nuestro texto: « Don Jorge de Portugal, pr imogéni to 
de don Alonso de Portugal, presidente del consejo Real de Castilla 
y contador mayor. Y después el dicho don Jorge alcayde délos al­
cafares de Scuilla y primer conde de Gelbes.» 
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Don Alonso de Si lua, pr imogénito del conde de Qi -
fuentes, don Johan de Si lua, alférez mayor de Cas­
t i l la . 

Don Fadrique Enrriquez de Ribera, que fue después 
primero m a r q u é s de Tarifa ( i ) . 

Don Fernando Enrriquez, su hermano, padre que fue 
del segundo marqués de Tarifa , que oy es don Pero Afán 
de Ribera e Enrriquez (2). 

Don Francisco Pacheco, hermano del dicho primero 
m a r q u é s de Priego. 

Don Goncalo C h a c ó n , hermano de don Pedro Fajar­
do, primero m a r q u é s , ya dicho, délos Velez. E l qual don 
Goncalo fue señor de Casarruuios. 

Fernandaluarez de A u i l a , hijo segundo de Pedro 
Dáu i l a , el viejo, señor délas Ñ a u a s y hermano del d i ­
cho don Esteuan, 3'a dicho. 

Don Antonio Manrr ique, conde de T r e u i ñ o , que des­
pués fue segundo duque de Ná ja ra . 

Don Fernando Pacheco, pr imogéni to del marqués de 
Villena. 

Don Diego de C á r d e n a s , pr imogénito del comendador 
mayor de L e ó n , don Gutierre de Cárdenas . E l qual don 
Diego fue después el primero duque de Maqueda. 

Don Alonso de C á r d e n a s , su hermano, al qual ma tó 
vn cauallo que cayó conel en Burgos, el dia déla gran 
fiesta, que la princessa madama Margarita salió a misa, 
después que casó conel serenissimo principe don Johan, 
mi señor , año de 1497. 

(1) T . 88 añade : «y era primo del Rey Catholico.» 
(2) T . 88: «Don Fernando Enrriquez, su hermano, padre que 

fue de don Pedro Afán de Riuera, segundo marqués de Tarifa, 
adelantado mayor del Andalucía.» 
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Don Miguell de Gurrea, conde de Aranda e de Epila , 
en Aragón ( i ) . 

Don Fernando Folch, almirante de C a t a l u ñ a , pr imo­
génito déla casa e ducado de Cardona, pr imo, hijos de 
hermanas del Rey Catholico, gran señor en Ca ta luña . 

Don Pedro de Cardona, hermano del dicho A lmi r an ­
te. E l qual don Pedro fue después gouernador de Ca­
ta luña . 

Por abreuiar, digo que fueron pajes del Principe quan-
tos hijos de grandes y mayoradgos principales ouo en 
sus rreynos, e otros muchos hijos de caualleros ¡Ilustres, 
sin t í tulo . 

En fin, la casa del Principe, m i señor, fue muy colma­
da de generosos e de muchos officiales de limpia sangre, 
hijos dalgo; e en su capilla e casa muy complida mente 

seruido. E enla verdad fue muy dado 
su alteza a la música e a la caca, 

e en cada cosa de estas 
muy entendido. 

( i ) T . 88 da áes tc paje el apellido Ximenez de Gurrea y le co­
loca antes de los tres úl t imos mencionados. Tiene también esta co­
pia alguna otra variante en el orden de colocación de los nombres 
y añade además: «Don Rodrigo de Mendoca, primogénito de don 
Aluaro de Mendoca, condes de Castro, y don Luys déla Cerda, su 
hermano,» que no aparecen en nuestro texto. 



' D e l maestro de l P r i n c i p e 

A si como el Principe fue de edad para comen­
tar a aprender letras, los Catholicos Reyes, 
sus padres, seyendo informados délos varo­

nes doctos e rreligiosos e honestos que en sus rreynos 
avia enesa sazón , para que suficiente mente pudiese su 
hijo ser enseñado cnla doctrina christiana e letras que a 
tan alta persona conuenian, escogieron por su preceptor 
al maestro frey Diego de Deca, déla Orden del glorioso 
sancto Domingo, que a la sazón cursaua en Salaman­
ca e lehia la cathreda de Philosophia ( i ) , ombre de gran­
des letras e aprouada u ida , e tal como era menester 
para tan rreal discípulo. Enf in , era vn notable v a r ó n , e 
como ta l , después fue obispo de Astorga, E a l tiempo que 

( i ) T . 88; "de prima Theologia.M 


